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COMUNIDAD AUTÓNOMA DE MADRID (C.A.M)

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE

FORMACIONES DEPORTIVAS DEL PERIODO TRANSITORIO


R.D. 1363/2007, de 24 de octubre de 2007 (B.O.E. de 08/11/2007)

Orden ECD/3310/2002, de 16 de diciembre de 2002[image: image2.png]


  (B.O.E. de 30/12/2002) 

“TECNICO DEPORTIVO  DE EQUITACIÓN” 

NIVEL 1

Fecha de la formación: del                   al                            del 2010

FEDERACIÓN HIPICA DE MADRID

Avenida Salas de los Infantes, 1 - 2ª planta

Edificio El Barco

28034 Madrid 

Tel:91 4777238

Fax 91 4778258

DATOS DE LA FORMACIÓN

I. Fecha y Lugar
Bloque Común:    del                  al                       Lugar :   
Bloque Específico: del                 al                      Lugar : 

Período de prácticas: Una vez finalizados los bloques común y específico. 

II. Plazas disponibles: 

Acceso nuevo: 

Deportistas de alto nivel: 

III. Cuotas: 
Derecho de pruebas de acceso:                                         

Secretaria, expediente y material didáctico                      
Certificados y diplomas                                                      
Costo del curso                                                               

Subtotal:                                                                          1.400,- euros

IV. Dirección de la Formación: 
D./Dª

D.N.I.: 
TITULO ACADEMICO Y DIPLOMA DEPORTIVO: 

V. Seguridad de los Participantes:
Los Alumnos estarán afiliados a la Mutua General Deportiva a través de la ficha federativa.

Los Caballos estarán asegurados mediante póliza con MAPFRE, y la Licencia federativa.
5.1 Para la prueba específica de Acceso

Importes:   R. Civil:                                      Accidentes:              

5.2 Para el periodo lectivo.

Importes:    R. Civil:                                    Accidentes:                                                     

5.3 Expresar el procedimiento previsto para realizar la evacuación en caso de accidente. 

Las prácticas se realizan  dentro del término de la comunidad de Madrid, por lo que en caso de accidente se recurre a la ambulancia de protección Civil.        
VI. Instalaciones
6.1 Pruebas de acceso. 

Denominación y domicilio:          

(1) Propiedad de la Federación           Cedidas para uso:                        Alquiler :

       Número                   Espacios deportivos o docente (2)



PISTAS DE SALTO.



PISTA DE DOMA CLÁSICA.



CIRCUITOS DE CROSS.       

6.2 Para el desarrollo del curso.

a) Domicilio:       


(1) Propiedad de la Federación:               Cedidas para uso:                      Alquiler :




Número de aulas:                           Capacidad:                               plazas  

Número de aulas:                          Capacidad:                                plazas

Número de aulas:                          Capacidad:                               plazas

b) Domicilio:

Propiedad de la Federación:                  Cedidas para uso:                     l

	Centros para

el Periodo de 

Prácticas.


	  CLUBS FEDERADOS                           

  Con la Tutoría de 




Poner un aspa(X) donde proceda; (2) Campo de baloncesto, pista polideportiva, etc.
VII. Plan de Formación
7.1 Requisitos para acceso:

	EDAD:      
	16                   años
	ACADÉMICOS OFICIALES:
	GRADUADO SECUNDARIA OBLIGATORIA O TITULO  DECLARADO  EQUIVALENTE

	FORMACIÓN DEPORTIVA:
	ACREDITAR CON CURRICULUM  VITAE

	  EXPERIENCIA DEPORTIVA:
	3 AÑOS

	AFILIACIÓN FEDERATIVA: 
	LICENCIA FEDERATIVA Federación Hípica de Madrid.


7.2 Periodo lectivo: (adjuntar horario)

	TOTAL HORAS:        
	175
	TOTAL H.  BL COMÚN:
	45
	TOTAL H. BL. ESPECIF.:
	130


	MATERIA
	C. LECTIVA
	TITULACIÓN DEL PROFESORADO

	Bloque común :
	 
	

	A. de Fundamentos Biológicos
	15  h.
	

	A. del Comportamiento y del Aprendizaje
	10 h.
	

	A. de Tª. y  Pª. del Entrenamiento Deportivo
	15 h.
	

	A. de Organización y Legislación del Deporte
	5 h.
	

	Bloque Específico:
	
	

	Nivel I:

A. de Form. Técnica, Táctica y Reglamentos 

A. de Didáctica de la Especialidad Deportiva A. de Seguridad e Higiene en el Deporte

A. de Desarrollo Profesional.
	  85  h.

  25  h.

  10  h.

  10  h
	


7.3 Período de prácticas. 

	NUMERO DE HORAS DEL PERIODO DE PRACTICAS:
	150


	CARACTERÍSTICAS DE LAS

 PRÁCTICAS

Y 

TUTOR


	Participación en sesiones de las escuelas de Hípica en tareas de iniciación, perfeccionamiento y entrenamiento.

Colaborar en las competiciones en diferentes categorías y disciplinas de la F.H.M

Realización de trabajos personales relacionados con los entrenamientos y competiciones

TUTOR: 

	TOTAL NÚMERO DE HORAS DE LA FORMACIÓN 
	325


VIII. Pruebas de acceso de carácter específico
8.1 Estructura y contenidos de las pruebas

	                E       J       E       R       C       I       C       I       O       S  
	TIPO DE VALORACIÓN

	Nº ordinal
	                   Descripción del ejercicio
	Por apreciación
	Por

medición

	1
	Colocación del equipo básico del caballo: ensillar, poner cabezada y embocadura correctamente.


	X
	N

	2
	Realizar correctamente los ejercicios básicos a los tres aires en tanda e individualmente.
	X
	N

	3
	Realizar los ejercicios elementales de picadero: giros, vueltas, transiciones y paradas, reconocer las diagonales.
	X
	N

	4
	Realizar saltos aislados al trote y al galope sobre barreras cruzadas, verticales y fondos con una altura máxima de 0,80 – 0,85 metros.
	X
	N


8.2 Criterios de Evaluación:

Para la evaluación de las pruebas de acceso se tendrá en cuenta la ejecución técnica de acuerdo con estándares al uso; Cada una de las habilidades que comprenden la prueba de acceso será calificada entre 0 y 3 puntos, debiendo alcanzar una puntuación total de al menos 6 puntos para obtener el Apto. En el caso de que en dos o más pruebas se obtuviera una puntuación inferior a 1 punto, la calificación será de No Apto.

8.3 Propuesta de Tribunal   (Apartado séptimo, punto tres):

	
	Nombre y Apellidos
	Titulación 
	DNI

	Presidente


	
	
	

	Secretaria


	
	
	

	Vocal


	
	
	


IX. Profesorado de la formación: (adjuntar fotocopia de titulación y D.N.I.)
	Materia
	Nombre y Apellidos
	Titulación
	DNI

	Áreas de Fundamentos Biológicos 
	
	
	

	Área del Comportamiento y el Aprendizaje
	
	
	

	Área Teoría y Práctica Entrenamiento Deportivo
	
	
	

	Área de Organización y Legislación del deporte
	
	
	

	Área Formación Técnica, Táctica y Reglamentos
	
	
	

	Área Didáctica de la Especialidad Deportiva
	
	
	

	Área de Seguridad e Higiene en el Deporte
	
	
	

	Área de Desarrollo Profesional
	
	
	


DILIGENCIA, para hacer constar la veracidad de los datos que contiene este documento y la autenticidad de los documentos que se adjuntan en los correspondientes Anexos. 

Madrid,         de                de 2010.-

Vº Bº 

El Presidente de la Federación Hípica de Madrid.


    

Fdo.: Don Antón Herreros Ortega
X. Anexos:
Anexo 1 Fotocopia de la Tarjeta del CIF de la Federación.

Anexo 2 En su caso, fotocopia del documento justificativo de que podrá utilizar las instalaciones para realizar las pruebas específicas de acceso,  en las fechas que proceda.

Anexo 3 Fotocopia de los D.N.I. de los miembros del Tribunal que se propone para las pruebas específicas de acceso.

Anexo 4 Fotocopia del documento justificativo de que podrá utilizar las instalaciones  para desarrollar el Bloque Común en las fechas que proceda.

Anexo 5 Fotocopia del  documento justificativo de que podrá utilizar las instalaciones para desarrollar el Bloque Específico en las fechas que proceda.

Anexo 6  Fotocopia de los D.N.I. de los profesores y del director del curso y fotocopia de su titulación.

Anexo 7 Documento que acredite que se dispone de centros para la realización del período de prácticas.

Anexo 8 Presentar horario del período lectivo
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